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En el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en Cáceres, a once de mayo 

de dos mil veintiséis 
 
Siendo la hora señalada, se constituyó la Sala de Gobierno de este Tribunal, con 

asistencia de los señores que al margen se expresan, en la sede del Tribunal Superior 
de Justicia para celebrar la sesión convocada al efecto, conforme al orden del día fijado 
y del que, con la oportuna citación, se ha dado traslado a sus miembros.  
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1.-Asuntos Varios Expediente 53/2026 
Aprobación, si procede, del Acta de la Sesión de la Sala de Gobierno 
celebrada con fecha 27 de abril de 2026 (REGISTRO 1494/2026) 
La Sala de Gobierno, aprueba el acta de la sesión de fecha 27/04/2026. Remítase 
certificación al Consejo General del Poder Judicial, para su conocimiento y control de 
legalidad, de conformidad con lo dispuesto en el art. 12.5 del Reglamento 1/2000, de los 
Órganos de Gobierno de Tribunales. 

 
2.-Junta Jueces 15/2026  
Acta de Junta sectorial de Jueces de las secciones de Instrucción, Penal y 
Menores del Tribunal de Instancia de Cáceres celebrada el 15 de abril de 
2026 para completar el actual régimen de sustituciones ordinarias entre 
dichas plazas judiciales, añadiendo el párrafo que se aprueba en el Acta 
(REGISTRO 1505/2026) 
La Sala de Gobierno toma conocimiento del Acta de Junta sectorial de jueces de las 
secciones de Instrucción, Penal y Menores del Tribunal de Instancia de Cáceres, de 
fecha 15 de abril de 2026 al objeto de completar el actual régimen de sustituciones 
ordinarias entre dichas plazas judiciales con la adición del párrafo que se aprueba en 
dicha Acta  y tras el correspondiente debate y deliberación la Sala de Gobierno por 
unanimidad de los miembros presentes ACUERDA completar el régimen de 
sustituciones ordinarias en el sentido aprobado en Junta y remitir el Acta al CGPJ para 
su conocimiento y control de legalidad 
Remítase certificación del presente acuerdo a la Presidenta del Tribunal de Instancia de 
Cáceres  
Remítase certificación del presente acuerdo al expediente de su razón 

 
3.-Autorización de Actuación 14 /2026 
Documentación remitida por la plaza 1 de la Seccion civil y de instrucción 
del Tribunal de Instancia de Villafranca de los Barros interesando la 
autorización de actuación del juez sustituto DON PEDRO MACÍAS MONTES 
para aclarar la sentencia dictada por el mismo en el procedimiento de 
modificación de medidas en supuesto contencioso 515/2024 (REGISTRO 
1515/2026) 
La Sala de Gobierno toma conocimiento de la documentación que remite el Tribunal de 
Instancia de  Villafranca de los Barros, interesando la autorización de actuación del juez 
sustituto DON PEDRO MACÍAS MONTES, para aclarar la Sentencia dictada por éste 
en el procedimiento de modificación de medidas en supuesto contencioso 515/2024 y 
tras el oportuno debate y deliberación, la Sala de Gobierno por unanimidad de los 
miembros presentes ACUERDA DENEGAR la solicitud cursada, debiendo ser dictado 
el correspondiente auto de aclaración por el actual titular de la plaza judicial. 
 
Remítase certificación del presente acuerdo a los interesados 
 
Remítase certificación del presente acuerdo al expediente de su razón 
 

4.- Asuntos Varios Expediente 54/2026 
Documentación remitida por el magistrado DON ANGEL DIONISIO 
ESTÉVEZ JIMENO para el reconocimiento del tiempo en el que ha 
desarrollado su función como Presidente del Tribunal de Instancia de 
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Badajoz, desde el cese del anterior Presidente hasta el nombramiento de la 
actual Presidenta del Tribunal de Instancia de Badajoz (REGISTRO 
1426/2026) 
La Sala de Gobierno toma conocimiento de la documentación remitida por el magistrado 
DON ANGEL DIONISIO ESTÉVEZ JIMENO, interesando el reconocimiento del tiempo 
que ha desarrollado su labor como Presidente del Tribunal de Instancia desde el cese 
el Juez Decano anterior hasta el nombramiento de la actual Presidenta del Tribunal de 
Instancia, y tras el oportuno debate y deliberación, la Sala de Gobierno ACUERDA 
reconocer al solicitante haber desempeñado inicialmente el cargo de Decano y 
posteriormente de Presidente del Tribunal de Instancia de Badajoz entre los días 30 de 
septiembre de 2025, fecha de cese del anterior titular, y 06 de abril de 2026, fecha en la 
que tomó posesión su actual titular. 
 
La remisión del presente acuerdo al CGPJ y a la Subdirección de programación 
económica del Ministerio de Justicia, junto con la correspondiente certificación 
acreditativa del tiempo a que se refiere el reconocimiento solicitado expedida por el 
Secretario de Gobierno de esta Sala, al efecto de hacer valer los emolumentos 
correspondientes al tiempo indicado anteriormente 
Remítase certificación del presente acuerdo al expediente de su razón 
 
Remítase certificación del presente acuerdo al interesado. 
 

5.-Asuntos Varios 55/2026 
Certificación remitida por el LAJ del Tribunal de Instancia de Llerena de las 
resoluciones pendientes de la jueza DOÑA MARÍA TERESA REYES GÓMEZ 
a fecha 23/04/2026, evacuando lo interesado por la Sala de Gobierno en el 
expediente AV 38/2026 (REGISTRO 1452/2026) 
La Sala de Gobierno toma conocimiento de la certificación remitida relativa a las 
resoluciones pendientes de la jueza DOÑA MARÍA TERESA REYES GÓMEZ, para 
evacuar lo interesado por esta Sala de Gobierno y tras el oportuno debate y deliberación, 
la Sala de Gobierno por unanimidad de los miembros presentes ACUERDA interesar de 
la jueza sustituta DOÑA MARÍA TERESA REYES GÓMEZ que, en los días inmediatos 
a que le sea comunicado el presente acuerdo, dicte las resoluciones judiciales que tenga 
pendientes de ello en el Tribunal de Instancia de Llerena, remitiéndole las minutas a la 
Oficina Judicial. 
Para el seguimiento de lo acordado, el Director del Servicio Común de Tramitación de 
Llerena, informará a esta Sala de Gobierno dentro de quince días mediante la oportuna 
certificación, las resoluciones judiciales que pudieran pender de ponerse. 
Notifíquese el presente Acuerdo a la jueza sustituta DOÑA MARÍA TERESA REYES 
GÓMEZ y al Director del Servicio Común de Tramitación de Llerena. 
 
Remítase certificación del presente acuerdo al expediente de su razón 

 
6.- Asuntos Varios 59/2026 
Propuesta de Guía de Buenas prácticas en procedimientos bancarios. 
(REGISTRO 1549/2026) 
La Sala de Gobierno toma conocimiento de la documentación de propuesta de Guía de 
buenas prácticas en procedimientos bancarios y tras el oportuno debate y deliberación, 
la Sala de Gobierno por unanimidad de los miembros presentes ACUERDA aprobar la 
Guía de buenas prácticas en procedimientos bancarios y remitirla al CGPJ para su 
conocimiento y control de legalidad 
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Remítase la Guía de buenas prácticas a los órganos judiciales de las Secciones civiles 
a través de los Presidentes/as de los Tribunales de Instancia de la provincia de Cáceres 
y a los Directores/as de los Servicios Comunes de Tramitación de las Oficinas Judiciales 
cacereñas, para una mayor difusión de la misma.  
 
Con su resultado y a la vista de la experiencia obtenida, se extendería la difusión al resto 
del territorio autonómico; pudiéndose incluir las modificaciones necesarias en dicha 
guía. 
 
Remítase certificación del presente acuerdo al expediente de su razón. 

 
7.- Asuntos Varios 57/2026 
Escrito de la jueza de la plaza 1 del Tribunal de Instancia de Trujillo, DOÑA 
DAYRA ANABEL SERGEANT BRICEÑO, interesando de la Sala de Gobierno 
una propuesta de nombramiento como Presidenta del Tribunal de Instancia 
de Trujillo, motivada por el cese por concurso de la que fuera hasta ahora 
Presidenta, al amparo de lo dispuesto en el art. 166 de la LOPJ (REGISTRO 
1489/2026) 
La Sala de Gobierno toma conocimiento del escrito presentado por la jueza DOÑA 
DAYRA ANABEL SERGEANT BRICEÑO y tras el oportuno debate y deliberación, la 
Sala por unanimidad de los miembros presentes ACUERDA la proposición de DOÑA 
DAYRA ANABEL SERGEANT BRICEÑO titular de la plaza 1 de la Sección civil de 
Instrucción del Tribunal de Instancia de Trujillo para que al amparo de lo dispuesto en el 
art. 166.1 de la LOPJ y con motivo del cese de la anterior  presidenta del tribunal de 
Instancia asuma desde el día 06/05/2026 la presidencia del Tribunal de Instancia de 
Trujillo 
Comuníquese el presente acuerdo al CGPJ para su conocimiento y demás efectos 
oportunos. 
Remítase certificación del presente acuerdo al expediente de su razón. 
 

8.- Asuntos Varios Expediente 58/2026  

Informes de la Memoria judicial del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura año 2026(REGISTRO 1541/2026) 
La Sala de Gobierno toma conocimiento de los Informes presentados por las 
autoridades judiciales y tras el oportuno debate y deliberación, la Sala por unanimidad 
de los miembros presentes acuerda aprobar la memoria judicial correspondiente al año 
2025. 
Remítase el documento completo de la Memoria Judicial del TSJ de Extremadura 
correspondiente al año 2025 junto con la certificación del presente acuerdo al CGPJ 
Remítase certificación del presente acuerdo al expediente de su razón 
 

9.- Autorización de actuación 15 /2026  

Oficio remitido por la plaza 3 de la Seccion social del tribunal de Instancia 
de Badajoz, al objeto de que la Sala de Gobierno autorice la actuación de 
la jueza sustituta DOÑA EVA MARÍA REYES GÓMEZ, tras haber sido 
anulada la Sentencia dictada en el procedimiento de Seguridad Social en 
materia prestacional núm. 672/2020 por la superioridad (REGISTRO 
1550/2026) 
La Sala de Gobierno toma conocimiento del oficio remitido por la plaza 3 de la Sección 
Social del Tribunal de Instancia de Badajoz, interesando la autorización de actuación de 
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la juez DOÑA EVA MARÍA REYES GÓMEZ, para que en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Superioridad dicte Sentencia previamente anulada en el Procedimiento de 
Seguridad Social en materia prestacional núm. 672/2020, y tras el oportuno debate y 
deliberación, la Sala por unanimidad de los miembros presentes ACUERDA autorizar la 
actuación interesada. 
Remítase certificación del presente acuerdo a los interesados 
 
Dése cuenta del presente acuerdo al CGPJ para su conocimiento y demás efectos 
oportunos 
 
Remítase certificación del presente acuerdo al expediente de su razón. 

 
10.- Autorización de actuación 16/2026  

Diligencia por el LAJ de plaza 3 de la Seccion social del tribunal de 
Instancia de Badajoz, al objeto de que la Sala de Gobierno autorice la 
actuación del juez sustituto DON JOSÉ PABLO FERNÁNDEZ CAVADA 
POLLO para dictar la Sentencia tras haber finalizado el plazo de 
alegaciones sobre diligencia final practicada en el procedimiento de 
Seguridad Social en materia prestacional núm. 128/2025(REGISTRO 
1552/2026) 
La Sala de Gobierno toma conocimiento de la documentación remitida por la Sección 
Social del Tribunal de Instancia de Badajoz, para la autorización de actuación del juez 
sustituto DON JOSÉ PABLO FERNÁNDEZ CAVADA POLLO para que dicte la 
Sentencia que quedó pendiente una vez finalizado el plazo de alegaciones sobre la 
diligencia final acordada en el procedimiento de Seguridad social en materia 
prestacional núm. 128/2025 que se sigue  ante la  plaza 3 de la Seccion Social del 
Tribunal de instancia de Badajoz y la Sala tras el oportuno debate y deliberación, por 
unanimidad de los miembros presentes ACUERDA autorizar dicha actuación. 
Remítase el presente acuerdo al CGPJ a los efectos que fueran oportunos. 
 
Remítase el presente acuerdo a los interesados 
 
Llévese certificación del presente acuerdo al expediente de su razón. 

 
JUECES PAZ.NOMBRAMIENTOS  

11- MAYO - 2026 

Id LOCALIDAD NOMBRE TITULO PROVINCIA INCIDENCIAS 

1 RUANES JOSE MARIA SANCHEZ-

ESCOBERO ALONSO 

SUSTITUTO CACERES Es el actual Juez 

Titular 

2 PERALEDA DEL 

ZAUCEJO 

JUAN JOSE GONZALEZ 

SANCHEZ 

TITULAR BADAJOZ Es el actual Juez 

3 PERALEDA DEL 

ZAUCEJO 

VIRTUDES SANCHEZ 

MORENO 

SUSTITUTO BADAJOZ Es el actual Juez 
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11- MAYO - 2026 

Id LOCALIDAD NOMBRE TITULO PROVINCIA INCIDENCIAS 

4 CARBAJO MARINA CORCHADO 

CORCHADO 

SUSTITUTO CACERES Jubilado 

5 CADALSO JOSÉ ANTONIO BLANCO 

GARCÍA 

SUSTITUTO CACERES DESEMPLEADO 

6 VILLARTA DE LOS 

MONTES 

FRANCISO JAVIER 

GONZÁLEZ GRANO DE ORO 

SUSTITUTO BADAJOZ Es el actual Juez 

7 CALZADILLA SEBASTIÁN HUERTAS 

HERNÁNDEZ 

TITULAR CACERES Es el actual Juez 

 
1)La Sala, visto el anterior cuadro y los antecedentes obrantes en la secretaría de 

Gobierno de este Tribunal Superior, Acuerda nombrar a DON JOSE MARIA SANCHEZ-

ESCOBERO ALONSO para el cargo de Juez de Paz SUSTITUTO de RUANES 

El presente acuerdo se adopta con el asentimiento de los miembros asistentes de la 

Sala de Gobierno 

2)La Sala, visto el anterior cuadro y los antecedentes obrantes en la secretaría de 

Gobierno de este Tribunal Superior, Acuerda nombrar a DON JUAN JOSE GONZALEZ 

SANCHEZ para el cargo de Juez de Paz TITULAR de PERALEDA DE ZAUCEJO 

El presente acuerdo se adopta con el asentimiento de los miembros asistentes de la 

Sala de Gobierno 

3)La Sala, visto el anterior cuadro y los antecedentes obrantes en la secretaría de 

Gobierno de este Tribunal Superior, Acuerda nombrar a DOÑA VIRTUDES SANCHEZ 

MORENO para el cargo de Jueza de Paz SUSTITUTA de PERALEDA DE ZAUCEJO 

El presente acuerdo se adopta con el asentimiento de los miembros asistentes de la 

Sala de Gobierno 

4)La Sala, visto el anterior cuadro y los antecedentes obrantes en la secretaría de 

Gobierno de este Tribunal Superior, Acuerda nombrar a DOÑA MARINA CORCHADO 

CORCHADO para el cargo de Jueza de Paz SUSTITUTA de CARBAJO 

El presente acuerdo se adopta con el asentimiento de los miembros asistentes de la 

Sala de Gobierno 

5)La Sala, visto el anterior cuadro y los antecedentes obrantes en la secretaría de 

Gobierno de este Tribunal Superior, Acuerda nombrar a DON JOSÉ ANTONIO 

BLANCO GARCÍA para el cargo de Juez de Paz SUSTITUTO de CADALSO 

El presente acuerdo se adopta con el asentimiento de los miembros asistentes de la 

Sala de Gobierno 

6)La Sala, visto el anterior cuadro y los antecedentes obrantes en la secretaría de 

Gobierno de este Tribunal Superior, Acuerda nombrar a DON FRANCISO JAVIER 
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GONZÁLEZ GRANO DE ORO para el cargo de Juez de Paz SUSTITUTO de VILLARTA 

DE LOS MONTES 

El presente acuerdo se adopta con el asentimiento de los miembros asistentes de la 

Sala de Gobierno 

7)La Sala, visto el anterior cuadro y los antecedentes obrantes en la secretaría de 

Gobierno de este Tribunal Superior, Acuerda nombrar a DON SEBASTIÁN HUERTAS 

HERNÁNDEZ para el cargo de Juez de Paz TITULAR de CALZADILLA 

El presente acuerdo se adopta con el asentimiento de los miembros asistentes de la 

Sala de Gobierno 

LLAMAMIENTOS DE MAGISTRADOS SUPLENTES Y JUECES QUE 

REALIZA LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE BADAJOZ  

EXP 34/2026 Acuerdo del Presidente de la Audiencia Provincial de Badajoz 
por el que se procede al llamamiento de la jueza sustituta, DOÑA MARIA 
TERESA REYES GÓMEZ para que se haga cargo de la plaza 1 de la Seccion 
civil y de instrucción del Tribunal de Instancia de Fregenal de la Sierra, con 
motivo de los permisos por fines de semana alternos del mes de mayo de 
su titular (1 a 3 de mayo,15 a 17 de mayo, y 29 a 31 de mayo) (REGISTRO 
1502 /2026) 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.4 del Reglamento 2/2011 de 28 de abril 

de la Carrera Judicial, acuerda ratificar los llamamientos efectuados por el Presidente 

de la Audiencia Provincial de Badajoz. Remítase certificación del presente acuerdo al 

Presidente de esa Audiencia Provincial. 

El presente acuerdo se adopta con el asentimiento de los miembros asistentes de la 
Sala de Gobierno 

 
EXP 35/2026 Acuerdo del Presidente de la Audiencia Provincial de Badajoz, 
por el que se procede al llamamiento del juez sustituto DON PEDRO 
MACÍAS MONTES para que se haga cargo de la plaza 5 de la Sección Social 
del Tribunal de Instancia de Badajoz, desde el 5 de mayo de 2026 hasta la 
provisión de la plaza generada por traslado del titular (REGISTRO 
1523/2026) 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.4 del Reglamento 2/2011 de 28 de abril 

de la Carrera Judicial, acuerda ratificar los llamamientos efectuados por el Presidente 

de la Audiencia Provincial de Badajoz. Remítase certificación del presente acuerdo al 

Presidente de esa Audiencia Provincial. 

El presente acuerdo se adopta con el asentimiento de los miembros asistentes de la 
Sala de Gobierno 

 
PUNTO FUERA DEL ORDEN DEL DIA 
 
11.-Expediente Asuntos Varios 61/2026 
Comunicación de la jueza de la plaza 1 del Tribunal de Instancia de 
Villanueva de la Serena para informar de la situación de los procedimientos 
de provisión de medidas de apoyo a personas con discapacidad 
(REGISTRO 1585/2026) 
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La Sala de Gobierno toma conocimiento de la comunicación que remite la jueza de la 
plaza 1 del Tribunal de Instancia de Villanueva de la Serena para informar de la situación 
con procedimientos de provisión de medidas de apoyo a personas con discapacidad 
que se encuentran en centros sociosanitarios y tras el oportuno debate y deliberación, 
la Sala de Gobierno por unanimidad de los miembros presentes ACUERDA que por la 
presidenta del TSJ de Extremadura se realicen las gestiones necesarias encaminadas 
a solventar las deficiencias apreciadas.  
Comuníquese el presente acuerdo a la jueza interesada 
 
Remítase certificación del presente acuerdo al expediente de su razón 
 

12.- Autorización de Actuación 17/2026 
Documentación que remite el Tribunal de Instancia de Herrera del Duque 
evacuando el traslado conferido por esta Sala de Gobierno en relación con 
la autorización de actuación interesada para que en el procedimiento 
ordinario 195/2023 la jueza DOÑA LAURA MATEOS TERRÓN dicte 
complemento de la resolución (REGISTRO 1587/2026), procede de Aut. Act. 
11/2026  
 
La Sala de Gobierno toma conocimiento de la documentación remitida por el Tribunal 
de Instancia de Herrera del Duque evacuando de esta forma lo interesado por esta Sala 
en su sesión de 27/04/2026 para ilustrarse sobre la procedencia de la autorización de 
actuación de la jueza DOÑA LAURA MATEOS TERRÓN para dictar complemento de la 
Sentencia dictada en el procedimiento ordinario 195/2023, y tras el oportuno debate y 
deliberación, la Sala por unanimidad de los miembros presentes ACUERDA autorizar la 
actuación interesada 
Comuníquese el presente acuerdo a los interesados y al CGPJ para su conocimiento y 
demás efectos oportunos. 
 
Remítase certificación del presente acuerdo al expediente de su razón. 
 

13.-Expediente de Asuntos Varios 62/2026  

Plan de trabajo propuesto por la magistrada titular de la sección penal del 
Tribunal de Instancia de Don Benito para la medida de refuerzo consistente 
en comisión de servicio sin relevación de funciones (REGISTRO 1592/2026) 
referencia refuerzo 3/2026 
La Sala de Gobierno toma conocimiento del plan de trabajo que se presentó por la 
magistrada titular de la sección penal del Tribunal de instancia de Don Benito para la 
medida de refuerzo consistente en una comisión de servicio sin relevación de funciones 
y la Sala de Gobierno tras el oportuno debate y deliberación ACUERDA aprobar dicha 
medida con las especificaciones siguientes relativas al plan de trabajo, esto es que sea 
por un plazo de seis meses de julio a diciembre de 2026 y que en cuanto a la carga de 
trabajo del refuerzo consista entre nueve y once días de señalamientos por meses, de 
conformidad con el escrito presentado al que se adjunta el calendario de  días de 
señalamientos. 
Remítase certificación del presente acuerdo al expediente de su razón 
 

14.- Expediente de Asuntos Varios 63/2026 
Escritos remitidos por el Iltre. Colegio de Abogados de Cáceres a la 
Sección segunda de la Audiencia Provincial de Cáceres, relativos a 
peticiones de suspensiones formuladas por letrados no respecto de las 
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que se acordó no haber lugar a ellas y contestación a los mismos del Ilmo. 
Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de Cáceres (REGISTRO 
1593/2026). 
 
La Sala de Gobierno toma conocimiento de los escritos remitidos y tras el oportuno 
debate y deliberación por unanimidad de los miembros presentes la Sala de Gobierno 
ACUERDA darse por enterada de la documental recibida y estar al resultado de la 
celebración de la reunión de la Comisión Mixta, cuya celebración ya se fijó por Acuerdo 
de la anterior Sala de Gobierno para el día de la fecha. 
 
Remítase certificación del presente acuerdo al expediente de su razón 

 
Antes de comenzar el conocimiento de los siguientes puntos del orden del 
día se ausentan los magistrados DON JOAQUÍN GONZÁLEZ CASSO y DON 
VALENTÍN PÉREZ APARICIO 
 
15.-Expediente Asuntos Varios 64/2026  

Documentación relativa al magistrado DON JOAQUÍN GONZÁLEZ CASSO 
para la emisión por la Sala de Gobierno del Informe que como aspirante a 
la provisión de la plaza de Presidente de la Audiencia Provincial de Cáceres 
ha interesado la Comisión de Calificación del CGPJ (REGISTRO 1596/2026) 
La Sala de Gobierno toma conocimiento del expediente personal  del aspirante a la plaza 
de Presidente de la Audiencia provincial de Cáceres, por unanimidad de los miembros 
presentes INFORMA que DON JOAQUÍN GONZÁLEZ CASSO con destino actual en la 
Presidencia de la Audiencia Provincial de Cáceres ha demostrado a lo largo de su 
trayectoria profesional su valía como jurista y merecedor de ocupar la Presidencia de la 
Audiencia Provincial de Cáceres.  
Se remite en hoja aparte como complemento de este Informe el expediente personal 
certificado por el Secretario de Gobierno 
Remítase el presente acuerdo junto con la documentación correspondiente a la 
Comisión de Calificación del CGPJ 
Llévese certificación del presente acuerdo al expediente de su razón. 

 
16.- Expediente Asuntos Varios 65 /2026  

Documentación relativa al magistrado DON VALENTÍN PÉREZ APARICIO 
para la emisión por la Sala de Gobierno del Informe como aspirante a la 
provisión de la plaza de Presidente de la Audiencia Provincial de Cáceres 
ha interesado la Comisión de Calificación del CGPJ (REGISTRO 1597/2026) 
La Sala de Gobierno toma conocimiento del expediente personal del aspirante a la plaza 
de Presidente de la Audiencia Provincial de Cáceres, por unanimidad de los miembros 
presentes INFORMA que DON VALENTÍN PÉREZ APARICIO, con destino actual en la 
Audiencia Provincial de Cáceres ha demostrado, a lo largo de su trayectoria profesional 
su valía como jurista y merecedor de ocupar la Presidencia de la Audiencia Provincial 
de Cáceres.  
Se remite en hoja aparte como complemento de este Informe el expediente personal 
certificado por el Secretario de Gobierno 
Remítase el presente acuerdo junto con la documentación correspondiente a la 
Comisión de Calificación del CGPJ 
Llévese certificación del presente acuerdo al expediente de su razón. 
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Finalizado el conocimiento de los anteriores asuntos anteriores se 
incorporan de nuevo a la Sala de Gobierno DON JOAQUÍN GONZÁLEZ 
CASSO y DON VALENTÍN PÉREZ APARICIO 
 
17.- Expediente Asuntos Varios 66/2026 
Criterios para la selección de candidatos solicitantes en caso de las 
medidas de refuerzo consistentes en comisiones de servicio sin relevación 
de funciones (REGISTRO /2026) 
 
Por la Sala de Gobierno se ACUERDA fijar los siguientes criterios de selección:  
 

1. Situación y pendencia del órgano jurisdiccional de procedencia del solicitante. 
2. Régimen de compatibilidad de señalamientos entre los órganos jurisdiccionales 

afectados. 
3. Antigüedad en el escalafón. 
4. Orden jurisdiccional en el que presta servicio el solicitante. 
5. Solicitantes del mismo orden jurisdiccional, la fase procesal que completa al 

órgano jurisdiccional. 
6. Proximidad territorial del destino del solicitante. 

Con base a tales criterios, se autoriza a la Presidenta de esta Sala de Gobierno 
a proponer un candidato para la comisión de servicios sin relevación de 
funciones, de lo que dará cuenta a los efectos procedentes. 

Remítase certificación del presente acuerdo al expediente de su razón. 
 

18.- Expediente Asuntos Varios 67/2026 
Certificación de las Sentencias pendientes de su dictado por la magistrada 
DOÑA PAULA OROSA RICO (REGISTRO 1619/2026) 
 
Tras la deliberación por unanimidad de los miembros de la Sala de Gobierno se acuerda 
que el actual titular de la plaza judicial 1 de la Seccion Penal del Tribunal de Instancia 
de Badajoz, dicte las resoluciones que legalmente proceda en aquellos procedimientos 
a los que se refiere la anterior certificación. 
Remítase certificación del acuerdo al interesado 
 
Remítase certificación del presente acuerdo al expediente de su razón 

 
 ------------------------0------------------------- 

Notifíquense los presentes acuerdos a todos los interesados, librándose a tal efecto los 

oportunos despachos, significándoles que los actos de la Sala de Gobierno gozarán de 

ejecutoriedad, sin perjuicio de que puedan ser recurridos por quien esté legalmente 

legitimado para ello, en base al régimen de recursos previsto en el artículo 158 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial y el artículo 14 del Reglamento 1/2000, aprobado por el 

Consejo General del Poder Judicial, a ejercitar en el plazo de treinta días (Artículo 122 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas). 

 
De conformidad con lo dispuesto en la resolución del Recurso de Alzada de 22 de 
diciembre de 2010, del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, los miembros 
asistentes a la Sala de Gobierno acuerdan que se dé traslado de la presente acta a 
todos los Jueces y Magistrados del Territorio de Extremadura, una vez aprobada la 
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misma, mediante su publicación en la web Poder Judicial Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por terminado el acto, extendiéndose la 
presente, que es suscrita por la Excma. Sra. Presidenta, que autoriza con su firma los 
acuerdos de la Sala de Gobierno, conmigo el Iltmo. Sr.  Secretario de Gobierno, de lo 
que certifico. 


